
NUDI. 286.-LUNES 3 DE DICIEMBRE DE 1906

DE LA

i
,^rticulo 1.° Las leyes obligarán en la Ponínsula, islaa

i3aloarea y Cauarias, á los veinte dfas de su promulgación
3i en ellas no se diapusiese otra cosa. Se entieuda hecha
^a promulgación el día en que termina la inserción de la
lgy en la C^aceta oficial.

Art. 2.° I.a ignorancia de las leyea no egcusa de su
}umplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán afecto retroactivo, si uo
tispusieren lo contrario.-(CÓdigo civil vigente).

Real decreto é Instrrección de 24 cle Enero de 1905.-
Artfculo 23. I,as Corporaciones proviuciales y municipa-
les abonarán, en primer tórmino, al Notario ó Notarios que
aatoricen las aubastas, loa derechos por alloa deveugados y
los sliplomentoa adelantadoa por loa mismoa, así como los
dorechos de inserción de ]os anrwcios en los periódicos ofi-
^.iales, cuidaudo de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importa total de los referi^los gastos, de cuyo car-
Io son, con arreglo á lo diapuesto en la regla 8.' del art. 8.°

^ ^..^^. T ^ ^J^ICi.^.^,

^r°^^i^i^^cia ^el ^a^s^^^ ^^ ^^^;istrŭ^

(Q^aceta dal día 2 de D^eic^mbre.)

SS. M^í. el IiEY Don Alfonso XIII y

SUSL'RIPCIf,5P.2 PARi1^ULAR

sx aóaDOVa i'esetaa. NII$ea Da a6aDOBA PeaPtaa.

Un mes. . .. . . 3 Un mea. . . . . 4
Trimestre.. ,.. 8 25 Trimestro. . .. 11 26
Seis meses. ... 16 50 S©la mpaes. . .. 22 50
Un aílo. . ... 33 Un año. . .. 45

Nú^n.ero s,^elto, 40 céntim^ia de peseta.

^o y^ublica tarZos loa^ :^faa, c+xpepto los doztnixa^ots.

NOTA IMPOh,TAIr'TE.-Inmediatamente que loa ae-
ñores Alcaldea y Socretarios reciban este BoL^zlx dispon-
dráu que ae fije uu ejemplar en el sitio do costumbre, don •
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Córdoba 28 de Noviambre de 1906.

-El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-

Dáv Ja.

^.:. - -- _̂-^==^.-w-.̂,,._..: -- - _ --
i

; JEFATURA DE M^NAS^
D E L,A.

la REirrA Uoíia Victoria Eugania (que ^

Dios guarde) continúan ein novedad

eu su impertante salud.

Del mismo beneficio disfrutan to-

das las demáa personas de la Augus•

ta fteal Familia.

Cuerpo de In^eIli^ros d^ ^i^as
JEFATUftá. DE CÓftDOBA

ut,m. ss6s

En virtud de renuncia del rapra•

^entante legal do ru interarado, han

eido deciarados feuecidos y sin curRO,

, por decroto^ ds erta facha del ilustri•

eimo reiior Gobernador cívil de eyta

provincia, los rogiatros mineroa de-

^ominados El Eápa7foleto, n^m. 5978,

de mineral plomo; Pepito, núm. 6986,

de mineral cobro; Antonio, número

b987, de mineral plomo; Calandria,

n^4m. 6006, y Ampliaeióx á San Pe

dr^, de mineral cobre, todoa ollos del

tgtmino municipal de Córdoba, y quo

han dido rolicitados en au dfa y de

atarcados sn virtud de inetansiae del

se$or dan Fauatfno Caro p Pilisar.

Lo quo de crden dal geñr,r Q^obor•

^ador se publica aei en este periódico

aflcial i^ todos sus debidos afectos.

PROVINCIA DH: i ORDOBA

:^^m. ^sso
Námoro del ezpediente 6.050^

' Don Pedro Lópee AmiC^, Ii^eniero Jefa ac•
cidentzl del Distrito Minero de Córdcba.

Ha^o aaber: que por don Bartulo •

^ mb Pozuelo Sánchaz, vecino de Vil!a•
^ nueva de Córdoba, ae ha prayentado
^ en el (Iobiorno civi^ de esta provin •
^ cia onñ in^tancia, facha 17 de No
^ viambro de 1906, aolicitando reo !e
1 concedan treinta y sieta partenencias
^ para la mina denominada Aurora, de
a mineral hierro, aita on el término de
Ŝ Oonquiata y paraje que llaman Los
^ Caytillejoa. Linda al Norooste mina
^ Becwsrdo, al Sureste las minrsa Llave

y Dsadén y al Noreste y Surossta ta
^ rreno franco; cuso regiatro [e ha sido
^ admitido por d9creto del s^,ñor Glo
^ berna.dor de 24 de Noviembre de
^ 1906, salvo mejor darocho, bajo la si
^ guieute dasigngciór.: ae tandrá por
^ punto de partida el ángulo S0. de la

mina Recwsrdo. Dasde 8! se medirán
300 matros at N0. y primera eataca;
de esta al S0. 100 metroa y segunda;
de asta al SE. 600 motros y tercarm;
de esta al NE. 800 metro^ y cu¢rta;
de esta al ^SE. 200 matros y quinta;
do eata al NE. 200 metroe y eegt».; de
erta al N0. 300 metro3 y séptima; de
eata al 80. 400 motros y oct^wva; de
esta al N0 600 metror y novena; de
esta al S0. 200 metroa 9 dicima; de

$A
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo c;onducto se pasarán á los editores de
]os mencionados l^eriódicos.

(Ordeues de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los sefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los ntímeros de este BoI.E-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADV$&TENCIA.--- Conforme con la condicióu 4.' del
pliego que ha servido de base para la anbasta, no se in-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte siu que abonen loa interesados el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 2b céntimos
por línea ó parte de ella, y la venta de uúmeros sueltos á
40 céntimos.

esta al SE. 400 matroa y oncona, y
de estb al S0. 300 metros al punto de
partid^^, para cerrar el perimatro ao •
licitado. Los rumbos, loa de Ias minas
colindantea.

Lo que se pub^ica de orden del ae•

ñor Gobernadcr por madio de este

edicta para que en el término de
treint^^ ► dfas puedan producir dus re-

clama^ionns, conforme al art. 24 de

la Ley, Ioa qua se crer^n con derecho
para el;o.

Cbrdoba l4 da Noviombre do 1906.
-EI Ingeniaro Jefe: P. 0., Pedro
López.

Núm 3460

Número del ogpediento 6.Oó1

Ha^o sabar: que por don José Al-
taya Iala, vacino da Córduba, se ha
preeentado en ol Gobierno civil da es-
ta provincia una inatancic^, fecba 17
de Noviambre de 1906, aolicitando se
la concedan vuinte psrtenancias para
la mina denominu.da Piedra Eacrita,
da minaral cobco, yita eu el término
de Córdoba y pataje que llaman ba•
rrí^nco dfl Piedra Escrita, lindanta
por al N. con al cvrrillo de los Capa-
cbos, por L. sofan:^ da valdesçrillos,
por S. umbrfa de P,edra Eycrita y por
0. con el corro de las Animas, todos
en la dehesa da los Villarew; cuy a re •
gistro le ha sido admitido por decreto
del H^•Sor Gobornador de 24 do No •
viembre do 1906, salvo mQjor dere
cho, ba.jo la aiguiente deaignación: se
tendrá por punto de partida el. plno
grand® quo egiyte sn el lomero da 1R
calera de la Piodra Escrita. Desda él
sa medirán ea dirección N. verdade•
ro 400 metros y prímara estaca, da
oatx al E. 1200 metros, a1 !l. 200 y al
0. 200 metros. EI torren^^ es propio^
dad de don Jo.B To'edano.

Fraaqueo
oonaertado

^ Lo quo sc^ publica de ordan del a e
' íior Gobernador por medio de este
^ edicto para que en el término de

treinta dias puedan producir sus re •
clamaciones, conforme al art. 24 de
la Loy, los quo se crean con derecho

^ para ello.
Córdoba 2^ de Noviembre de 1906.

-El Ingeniero Jefa: P. 0., Pedro
López.

Nñm. E460

Número del ezpedieuto 6.063

Hago aabar: que por don Hípólito
Pérez Glarcfa, vecino de Arjonilla, ae
ha preaentr^do en el Gobierno civil de
evta provincia una inetHncia, fecha
19 de Noviembre de 1906, solicitando
aa le cancedan veinte bpertenancine
para la mina denomioad^z El Mila
yro, da mineral pirita araenical, sita
en el tg.rmino de Dlontoro y sitio co•
nocido por fuentecilla de los Venados,
en donde empieza la eolana de! cerro
Mata,meroa, en la deheaa de C©brián,
propiedad de don Antoi:io Caíiuelo 6
do sus harederos. Linda por aus cua•
tro puntos con la mióma debesa; cu^
yo ragiatro le ha Qido admitido por
decroto del aeiior Gobernador d^ 21
de Novíembre da 1906, salvo mejor
deracho, bc^jo la siáuiente d^-eigna-
ción: se ton^lrá por punto de partida
uri pequeíio sacavó:r antiguo quc h ŭy
á uraos SO metros de la fuentecilla do
las V^•nados, al N., entre Jos dos ce
rroa M^ntamoros y la Sepultura. Dea
de cjl punto da p^r,rti^;a ae tomarán al
N. 200 metroy y primera est;^ca, de
eeta 200 ai E, y aegnnda, dc^ esta 500
al S. y tercera; de esta 4C0 al 0. y
cuarta; de esta 500 a! N. y quinta, y
de estza 200 á primorR, para cerrar ol
p®xímti^tro solicitado,

Lo que ae pubiica ds orden del ae•
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iior Globornador por medio de eate
edicto para que en el término de
treinta dias puedan producir sus re-
clamacionea, conforme al art. 24 de
la Ley, los que se crean con darecho
para ello.

Córdoba 24 de Ncviembre de 1906.
-El Iageniero Jefe: P. O., Pedro Ló•
pez.

Ni:m. 34;0

Número del eapediente 6.054

Hago aaber: que por don Pedro
Buenestado Moreno, vecino de Con•
quieta, se ha presentado en ol Qo•
bierno civil de eata provincia una ine•
tancia, facha 20 de Noviessbre de
19C8, soíicitando se le concedan diez
y ocho pertenencias para la mina de-
nominada I,la^e Sur, de mineral bie-
muto, aita en el tórmino de Conquista
y paraje que llaman Haza de Bravo,
propiedad de Antonio Illescas, y lin•
da al N. con la mina Llave, al E. y
S. con la mina San Sixto y al 0. con
terreuo franco; cuyo registro ^e ha
Kido admitido por decreto dol seíior
aobernador de 24 de Noviembre de
1906, ealvo mejor derecho, bajo la
siguiente deaignación: se tendr!► por
punto de partida la cuarta o^taca de
la mina Llave; desde dícha estaca al
S. 0. Fe medirán 600 metros y prime
ra estaca; de esta al N. 0. 300 metros
9 segunda; de esta al N. E. 600 y ter•
cera; de esta al punto de partida 300
>sietros, quedundo cerrado e1 perime
tro solicitado.

Lo que se publica de orden del se•
ñor Gobsrnador por medio de este
edicto ^para que en el término de
treinta días puedan producir sus re•
clamaeiones, conforme al art, 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para el!o.

Córdcba 24 de 2(oviembre de 1906.
-El Iugeniero Jefe: P. 0, Pedro Ló•
pez.

i^i3rurltam;t^^2tf3^

LUQUE

x^m. e4s$
Doo Joab Joaqnín de 7illarrea^.

sable depositar previamente el 5 por
100 dol tipo anteriormente lljado, en
la DepoAitaría municipal.

Las propoaiciones podrán hacer^e
por uno ó máe aiios, no ezcediendo
eatos de tres, aiendo ínadmieible toda
pastura que no cubra el importe íija~•
do como tipo minimo do auba^ta y
se Adjudicari► al que reaulte mejor
postor ó que más beneflcie los intere
ses iel vecindarío, se8ún el art. 296
del Reglamento vigente.

La iianaa que habrá de prestar el

arrondat^srio consistirá en la quinta
parta del importt tota! en que resul
ten arrendad^:e la^s espeeiea, dentro
da l03 veinte días aiguientes al de la
adjudic^ ►ción dal remate.

Les precio: á que podrá ♦ender el
arrendatario lae espaciae referidas se-
ráu los que, acordados pur el Ayunt^ ►
miento, constan en e! ezpedients res•
pecti^o.

Luque 27 de No^iembre de 1906.-
E1 Alcalde accilental, Rafael Castro
López.

Derechoa

del Tesoro.

Peaetas.

ESPECIES GRAVADAS

Primer grupo.

Carnes de cerdo enfresco .........................•... .
Idam en cesina Eaiadas . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . , .
Vino detodas clases ..................................
Vinagre•. . .................................... .. .
Aceite de todas clases . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Aguardiente, alcoho'. y licores . . ........ .. . . . .. . ... ... . .

Total del primer grupo . . . . . . . . . . . . .

Segundo grupo.

Carnes vacunas, lanares ó cabriaa en frosco . . . . . . . . . . . . . .
Idem saladas ................... ............... .....
Cervaza, aidra y chacoli. . . . . .. ... . . .. . . . . . . . .. . . . . . . .
Arroz, garbanzos y aus harinae. .........................
Cebada, centeno, maiz, mijo y sus harinas........... ....
Los demás granoa y legumbres. .... . . . . . . .. . . .... . . . . .
Pescados de mar y rio, aus escabeches y conaervae... ......
Jabón duro y blando..• .................................
Carbón vo^etal ................... ............... ....
Idem de cok . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . .
Conservay defrutas ..................... ...... .......
Id^•m de hortaiizas y verduras... ....
Sal comúo .......... . .... ..... .. ...

Total del segundo grupo . . ... .. .. . . . .

9 La subasta tendrá lu ar el dia 8g

^ del prózimo mea de Diciembre, ó•n

^ el undécimo a l en que aparezca ineer•

^ to esta anuncio en el BOLETIN OFI •

c1AL de la provincia, caao de que no
se publique con la antelación de diez
díae á la fecha primeramente seiia-

^ lada.
Dicha subasta tendrá lugar en la

í Casa Consistorial, de diez á doce de
Sorrano, ; la mañana, ante la comisión nombea•y

Alcalde pre^idente dol Ayuntamiento c^n^•

titneional de eata ^illa.

IIa^o saber: que al undécimo dia
de •parecer insarto este edicto en el
BOL=T1N OFICI^L dH la provlnC1a, y

hora de once !► doco de la mañana,
tendrá lugar en eatae Casas ConPirto-
riales, ^nte la comisión respecti^a, la
primera aubasta eit venta ezclusi^a
de lae ospeciee de liquidoa y carnea
que na eapendaa en o^ta térmico mu•
nicipr► I en cantidadee manores do seis
litros ó kiloe, durante ei año de 1907,
sirviondo de tipo para el remate la
santidad de 46.809`20 pee^tns L que
aacienden lcs cupoa del Tssoro y re^
cargos autorizados.

La subaata ee celebrará por el eis
tema de pujas á la llana, con sujeción
al pliego de condicionea que se en
cuautra de mxniflesto en la 8ecretaría
de este Ayuntamiento, y para tomar
parte en e!la aerá requisite indispen•

' da por el Ayuntamiento, por el siets
^ ma de pujas t la llana, sirviendo de

tipo para la misma lae cantidades
que para cada grupo flguran en el ea•
tado que preceda,

Los licitadores depositarán previa•
mente el b por 100 de la cantidad que
airve de tipo para poder tomar parte
en la ^ubasta, y el que reaulte rema-
tante queda ob!igado á prestar flanza

por valor de la suarta parte de la

cantidad en qua fueron rematadas las

espeeies, si lo veriflca en metálico, ó

, en tres cuartas partes si la constitu;ve

en ñncas.

' El p]iego de tondicione n se encuen•

tra de maniflesto en la Secretaria deT

Avuntamiento.

Torrecampo 18 de I(oviembre de

190d.-Agatón Sánchez.

2 200
12 1^)

1 623 60
110

2 050 22
639 50

6.63^ 42

60 ^0
2 20
0 99

22 18
9? 40
1 10
11 U7
77
1 10
C 44
1 10
1 10

1 279

I 660 18

TOBftECr1RP0

Núm. 3361

D n Agatdn Sánshee Creepo, Aloalde ^cci-

dent^l de esta villa.

Hago eaber: que por acuerdo del

Ayuntamiento , Junta de asociadoa

se srriendan á vanta !ibre, por el

año de 1907, los derechoa ^ rec>Argos

estab'ecidos sobro ]as especies de con-

sumo que se ozpresan en el siguiente

cuadro:

3 por 100
d^ col^ranza y

c nduccibn

Poeets8.

66
0 36

84 71
3 30

61 51
19 19

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3i66

Dcn Antonio (3arcía Pe^dr^jas Alealde oone-
titnoional de eata villa

Hago eaber: que el dia aiguiente al

en que se cumplan !oa die7, á contar

desde que se pub!ique este anuncio en

el BULETIN OFICIAL de la provincia,

desde la hora de lae doce á las doe da

la tarde, en el que térmi>ra, y por el

sietema de pujas á IA llana, tendrá lu-

gar en eata Casa Consistorial la au

baeta para arrendar, con venta á la

ezclu^íva, los derechoa de consumoa

y los recargoe autorizados legalmen-

to sobre las especies á que sa refiere

el art. 290 del reglamento do 11 de

Oetubre de 1898.

l^l arriendo sa hará por el período
de tres años, que darán priucipio en
1.° de Eoero de 1907, y fina!izará en
31 de Díciembre de 1909, sirviando
do tipo anual para el remute ta cun
tidad de 19.577`06 pesetas eri cada
uno de loa añoa ezpresados, que es ti
lo que aeciende el cupo y recargos.

]^1 rematante preetará la fl+ ►nza de
4.894`27 pcaetas, ó sea la cuarta par•
te anual á quo asc;ionden loa cupos y
recargos refaridor, dopoaitándola en
arcus dt:l Municipio.

Lus licitadores depoaitarán en la
caja dol Ayuntamiento, ó on podor de

ly9 07

1 81
0 07
0 03
0 67
2 7?
0 i)3
0 33
2 3l
0 03
0 O1
0 03
l^ 03

38 37

46 49

Recargo

mu^icipal

Peaetas.

5 049 72

60 50
L `?0
0 99
22 18
9•l 4^)

1 10
11 07
77
1 10
0 44
1 10
1 10

271 18

Total tipo

de anbasta.

Pdaetaa.

2.266
12 46

3•922 31
223 30

4 l61 U6
1 298 19

11 88It 21

1'L2 81
4 47
2 Ol

4ó 0^3
187 57

`L `?:3
2Z 47

16ti 31
2 'l3
0 89
2 23
2 l3

1.31? 37

1 867 85

!a Junta que pre^ida el acto, el 6 por
100 del tipo anaal de subaRta por de•
rechos d©1 Te^oro y racargos.

E! pliP^o d© condícionea e e ha!larl^
de manifleeto en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Almodóvar del Rio Z2 de Noviem•
bre de 1906.-E1 Alca!de, Antonio
(3arcia.-El 3ecretario, Pedro (Iuz•
mán.

yúm. 3^66

Hago sabor: que el dia aiguiente al

en que ae cumplan los diez, á contar

desde que pub'ique este anuncio 0I

BOLETIN OF`ICIAL de 1a provincía,

desde la hora de las diez á laa docs

de la mañana, en el quo terminará, 9

por el siatama de pujas á la ]lana,

tendrá lugar en esta Sala constitucio•

naI la aubasta para arrandar á ^enta

libre los derechos de consumos y los

recargoa autorizados legalmeute so-

bre las espeoias se6aladas en la prí•

mera tarif,r.

gl arriendo se hará por el periodo
de un año, que dará principio en 1•
de Enaro de 1907, terminando en 31

^ 1,
a/

de Dlciombre del mismo atio, sirvien•
do de tipo para el remate la cantidad
de 96.373^4d peaetas, á que ascíende ^'
el cupo ^ recargos.

El rematante prestará la t^anza de
6,693`36 pesetas, ó eea la euarta p¢r'
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te de los cupos y recargos referidos,

depositándola en arcas de] Municipio.

Los licitadoraa depositt^rán on; la
caja del Ayuntami.ento, ó en podor dd

la Junta que presida e' acto, e15 por

100 del tipo anual de subasta por de-

rechos delTesoro y racarqos.
Ei p:ie^o de condi.ciones se hallará

de maniflesto en la Secrete^ría de este
Ayuntarniento.

A!modóvar de'. Rio 22 d© Noviem-

bre de 1906. - El Alcalde, sntouio

(larcia.-EI Secretario, Pedro Gu:•

InLtl.
DOÑA ^ENCIA

Núm, 8463

Uott Francipco Bnrea )4folina, Alce ►lde preai•

donto del Apuntamiento ccnstitucional de

esta villa,

Fir^go saber: que acordado por el

Ayuntamiento y Junta municipal d•
mi presidencia utitizar como ingresos

del presupuesto municipal el arbitrio

de pasas y medidas, ocupac^ón de la

p'aza y puestos en la via púb'ica y

ol arbitrio dé d©rrchos de! de^ilello de
reses en el matadero público, asi co-

:no en loa gastos del miamo, se con-

aiguan 1.235 pesetas para el pago del

servicio del alumbrado público, todo

duraute el prógimo ejorcicio de 1907,

cuyos servicioe han de rewlizarse me

diante subaqta pública, ae hacen pú

blicoa estos acuerdos por tiempo de

diez dí^as, durante los cuales pueden

oiraa lae reclamaciones que cor ► tra
ellos puedan formul,^rse, transcurri•

dos los enales se procederá s veriñcar

lae aubastas, conforme á los anuncioa

que se insartan en el BOLZTIN OFI-
cI^L y días que le corresponden.

DoHa DQencia 24 de Noviembre de
1906,-Francieco Barea.

CORDOBA

Núm 3464

Resuelto por la municipalidad de
mi presidencia contratar en subaKta
pública, por tiempo de tres años, con-
tados desde 1.' da Enero prógimo á
8n de Diciembre de 1909, el arrenda-
miento dol terreno que en la vía pú
blica ocupan los aguaduchos ó pues-
tos da bE^bidas refreacant^s, anúncia
se la celebración de dicho acto, por
término de diez diaa, el cual deberá
t©ntar etacto A pujas llanae en el des
pacho de esta Alcaldía, á!as quince
horas del martcs ll de Diciembre iu-
lnediato, con arreglo á las condicio-
nes que desde hoy se ha'lan de mani-
fiesto en ]a Secretaría municipa!.

Los paragas en que ae haltan esta•
blecido9 los egpresados puestos, con
1a cuota anual que á cada uno so asig•
na, son los siguientes:

Pasetas.

^AI do bebidas refrescantes
establecido an la callo Cladio
blarcelo

A1 de igual clase, aituado
en la miama calte

A1 de igual clase, que se
halla en la carrera del Pra•
torio, antas de llagar á la
Auerta de entrada dol muelle

520

520

de pequeña velocidad 180
01 de igual class, que egis

te también on la carrera d©1
Pretorio,pasada lapuerta de
eutrada del rpferido muolla 180

3 DE DICIEri'IBRE DE 1906

Para interesarse en la licitación de^
barán ]os postores presontar, además
de tau cédula personal y resguardo de
haber consignado en la Depositaría
de los fondos municipales una suma
equiva!ente al 25 por 100 de la seña-

ladA al puesto qua pretandan, un fia
dor que acredite aer contribuyente al
Estado por territorial con una cuota
que no baje de 100 pesetas, á Hn de
que mancomunadamente con el inte-
resado garantice el egacto cumpli•
miento del contrato.

3

Lo que se anuncia al público para
conocimianto de las personas que de •
Feen interesarso en mencionada lici•
tación.

Córdoba 29 de Noviembre de 1906.
=José Garcia Martinez.

AYUNTAMIEi'^1^T0 DE CÓRDOBA

Núm. 3292

^yto de Y906.

I3alance de las operaciones de contabilidad veri^icadas hasta este dia.

^^CI ^.^,SOS

1 Propios........ ...................
2 Montes ...........................
3 Impaestos .........................
4 Beneficencia ... . .................
6 Instrucción pública . . . . . . . . . . . . . . . .
6 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
7 Egtraordinarios . . . . . . . . . . .. . . . .. . .
8 Ampiiacitin ... ....... .. . .. . .......
9 Resultas ................ . . .....

10 Hecursos legales para cubrir el déficit
1t Reintegros ........................

TOTALES DE INGRESOa..........

P1^ GOS
1 Gastos del Ayuntamiento . . . . . . . . . . .
2 Policia de seguridad .. . . . . . . . . . . . .
3 Policía urbana y rural .. . .. . . . .. . .. .
4 Instrucción pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 Beneficencia ................... ...
6 Obras públicas ....................
7 Corrección pública . . . . . . . . . . . . . . . . .
8 Montes......... ...................
9 Cargas ............................

10 Obras de nueva construcción. . . . . . . .
11 Imprevistos .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
lz Amplia^^ión ........................
13 Resultas ..........................

TOTALES DE PAGOS . ...........

EXISTENCIA EN CAJA. • . . . . . . . . . .

TOTALES IGUALES A LOS DE INGI2ESOS. ..

Presupuestos
autorizados

y rectificaoionea.

Pesetas.

7.939 98

105 822 66
13 . 6•LO 63

189 24
76.132 8f
70 87U 81

316^492 17
1.384 948 U1

1.976 016 34

89.291
84.628 75

340 88t 27
67.140
78.068 05
49.826
101 9i9

782 257 33
37 400
27.650

89ó.860 62

2.554 881 02

Operaciones

realizadas.

Pesetas.

201 3?

83.231 20
9•639 81

29.587 62
1.314

64.310 30
1.132.358 13

1.320.642 49

^1 973 38
70 378

246.330 07
66.124 01
47.667 58
30.864 53
49.693 96

620.423 87
11.784 87
Z6.125 16

66.620 74

1.287.966 16

32.676 33

1.320.642 49

DIFERENCIAS

En mas

Pesetas.

En menos

Pesetas.

7.738 61

49b 23

22.691 40
3.980 82

189 24
46.545 22
69.656 81

262 678 10
262 589 88

654 870 08

17.317 62
14,160 76
94.651 20
11.016 99
30.410 47
18.970 47
b2,285 04

161.833 46
25.61b 13
1.b24 $6

839.239 88

1.266.91^# 86

Córdoba 31 de Octubre de 1906.-E1 Contador, Antonio Vázquez,-El Secretario, Manuel Varo.-V.° B.°: EI Alcal•
de presidenta, José Qarcía Martinez.

JUZGADOS

CORDOBA
Nús^. 346?

llon Luís Ramí:ez y D^oreno, L'cenciad.^ rn
la Frou?tad de Uerecho y Escriba::o pi^b!i-
co del Juzg^do de y^rimer^s in^tancis de ea-
ta ciudad y su partido.

Doy fé: que en los autos da que Ne
hará ezprabión ae ha azpedido la si•
guiente

Cédula de citación.- Cumpliendo
lo acordado por el señor Juez de pri
mera inetancia de eata capital, an
providencia dictada ante mi, á virtud
de autos de suspensión de palçoa pro^
movidos por el Procurador don Yatao
Márquez y Garcia, en nombre do don
Dlanuel Tienda y Argote, de aeta ve
cindad, se citat^ en legal forma á loa
herederos del acreador de aquel don
Rafael Lora Dxza, hoy difunto, ^uyos
nombres y domicilioa se ignoran, pa
ro que comparezcan en este Juzgado,
calle de Góngora, sin número, por si
ó por medio de apoderado, el día vein•

te y nueve de Diciembre prbgimo, y
hora de la una, de la tarde, para la
celebración de la junta de acreedores
y poder delibarar eobre la espera qua
solicita, debiendo concurrir con íos
títuloe justi8cativov de su crédito; ba•
jo apercibimiento que de no compa-
rocer les parará el perjuicio que haya
lugar.

La cédula inserta eoacuerda A]a
letra con su original á que me r©mi-
to. Y para su inserción en el BoLETIx
OFICrAL de esta provincia, ezpido el
presante en f`drdoba á veinte y seis
de Noviembre da mil novecientoe seis.
-El Escribano, Licenciado Luís Ra
mírez.

M ADRID

Nf^m. 5469
Don ftaiael Itdolina y rernándea, Juez de

primera instancia é inatrucción dol distrito
del Hoapital de eata C^rte.

Por el presanta cito, llamo y em-
plazo A B1^s Reina Blanco, natural de
Encinas Reales (CÓrdoba) de cincuen-
ta y un a$os, casado con Ana Reina,
h^jo de Bláe y Teresa, jornalero, y

cuyo actual domicilio ó paradero e^
ignora, para que en el tórmino de diea
dias, contados desde el siguiente al
en que esta requisitoria se inserte en
la Gaceta ds .lfadrid, comparezca en
mi sala Audiencia, sita en el Palacia
de loe Jtazgados, calle del General
Castaños, con el objoto de notilcarla
el auto dictado en la causa que contra
él y otro se digue an este Juzgado por
contrabando; apercibido que d0 no
veriflcarlo será declarado rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

A1 miemo tiempo ruego y encargo
A todas las autoridades y ordeno A
los agentea de la policía judicial, pro•
cedan á la busca del eapresado pro•
cesado, cuyas señae personaies se ig•
noran, y en e] caso de ser habido lo
pongan á.mi disposición en este Juz-
gado.

Madrid veinte y ocho de Noviem•
bre de mil novecientos seis.-Rafael
Molina.-El Escribano, Pedro Martí-
nez Grande.
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. ^ ì ..+^ y ^ C^ .^

H ^ ^ ^ ^ ^

^'^^á ? °
m
0
^
^

â.
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^^CClON UE ANUHCIU^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de eate pericoódi

oflcial, y para mejor inteligencia d^

cuantos en el ordeu oflcial ó particu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti-

nuación la par.te dispoeitiva de 1a

Beal orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en este BOL$TiN el dia 13

del mismo mes afio.

Dice así:

^Las Corporaciones provinciales y

^munícipales están obligadas á satis•

^facer todos los gastos de las subas-

^taa que ae declaren deaiertas, con

^arreglo igualmente á los artículos

^8.° y 23 de la referida Instruccibn,

^Las ezpresadas Corporaciones es

^tán obligadae á satiafacer loa dere^

^chos c^e inserción en loe periódicoe

^oSciales de todae las subaetas que

=reaulten desiertas, por no haber mo

^tivo que aconseje la ezcepción de es•

^te pago.

•Debe recordaree que l:^s Corpora•

^ciones son las que deben abonar en

^primer término todoe los gastos de

^las subastas inescusablemente, á re•

^eerva de reintegrarse, ouando esis•

^ta rematante, de los gaKtos ocasio•

=nados por la subasta en que hubo 'ti;^

>postor.^ ^

lfi^^ la ilziprenta deX "T)is^rio de
Córdoba p LeLrados I 8, se hallan
de venta los impresos siguientes:

I^^DS E.^PEI)IEl^
tes }^ara $uarda s j uradus.

AP:^N:^IC]E S
r3 los antillaramientos.

C®d^las d® dpre^i^
de s©gundo grado, con arreglo a
la Instrucción de 26 de Abril de
1 ^00.

RE ^^ ^.CI^1V ES
juradas para e^iificios y solares.

REPARTI^IENT(^
dd cansumos p Iiata cobratoria.

RECIBOS
para la cobranza del impuesta df
consumos

I^i^tas ^^e Qmbarqu^
con arreglo al últiroo modelo.

Imprenta del Diario de (,'drdobav

^,
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